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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 102/2018 PARA “OBRAS DE RENOVACIÓN 
DE TUBERIAS DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 
al efecto. 

1 DRAGADOS, S.A. (Lote 1) A28010478 – 
B73089542 

2 
UTE ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. – 
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, 
S.A.U. (Lote 2) 

A29543568 – 
B86260882 

3 UTE VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. – MESTOLAYA, S.L. (Lote 
3). 

A48010573 – 
A28010478 

4 UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. - IMESAPI, S.A. (Lote 4) A08112716 – 
A08332975 

5 PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL, S.L. 
(Lote 5) 

A28545242 – 
A78315850 – 
A28009389 – 
A28051597 

6 FERROVIAL AGROMAN, S.A. (Lote 6) A-85563450 – 
A46041711 

7 UTE FCC AQUALIA, S.A. - FCC CONSTRUCCIÓN, S.A. (Lote 7) 
B87268116 – 
A19001205 – 
A78066487 

8 UTE LANTANIA, S.L.U. - ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. – LICUAS, S.A. (Lote 8) 

A26019992 – 
A28854727 

9 ARPO EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. (Lote 9) 
A81638108 – 
A95113361 – 
A83283861 

10 UTE INSERCON, S.A. – INESCO, S.A. – SUMINISTROS Y 
MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. – ULLASTRES, S.A. (Lote 10) 

A28017986 – 
B83910323 

 

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación 
administrativa son los siguientes: 

UTE LANTANIA, S.L.U. - ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. – LICUAS, S.A. (Lote 8) 

En la Cláusula 15 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 Cláusula 15. Garantía. 

El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa estará obligado a 

constituir, en el plazo establecido en la notificación realizada al efecto, a disposición del órgano de 

contratación, una garantía, cuya cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del 

Contrato, I.V.A. excluido en la Caja de Canal de Isabel II, S.A., presentando los justificantes de 

haber constituido esta garantía antes de proceder a la adjudicación del Contrato. En todo caso, la 

garantía responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 de la LCSP. El modelo de 
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garantía es el indicado en el Anexo VIII al presente Pliego. En caso de constitución mediante 

seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX al presente Pliego. 

Defecto: La empresa LANTANIA S.L.U miembro de la UTE LANTANIA, S.L.U. - ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. – LICUAS, S.A. presentó seguro de caución en nombre de 
la empresa LANTANIA S.A.U. con CIF A87268116, en vez de en su nombre: LANTANIA S.L.U. con CIF 
B87268116.  

Subsanación: Debe presentar el seguro de caución en nombre de la empresa miembro de la UTE 
LANTANIA S.L.U. con CIF B87268116 o notificar en su caso la transformación de Sociedad Limitada a 
Sociedad Anónima mediante la presentación de la escritura pública en la que se realiza el cambio de 
sociedad inscrita en el Registro Mercantil. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 
tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 
91.545.10.00  

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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